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PROYECTO DE LEY 

Sobre dotaciones presupuestarias para inversiones y sdstehimiento de las Fuerzas 
Armadas. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el BOLET~N OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Presupuestos en 
el Proyecto de ley sobre dotaciones presu- 
puestarias para inversiones y sostenimien- 
to de las Fuerzas Armadas. 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1982. 
El Presidente del Senado, Cecilia Vaiverde 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casals Parral. 

I D I C T A M E N  

La Comisión de Presupuestos del Sena- 
do, en su reunión del dia 16 de junio de 
1982, para estudiar el Proyecto de ley so- 
bre dotaciones presupuestarias para in- 
versiones y sostenimiento de las Fuerzas 
Armadas, ha acordado aceptar como Dic- 
tamen el texto remitido por el Congreso de 
los Diputados, publicado en el BOLETíN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Senado, 
serie 11, número 266 (a), de 4 de junio de 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1982. 
El Presidente de la Comisión, Julio Nieves 
Borrego.-El Secretario, José Baidomero 
Fernández Calviiio. 

1982. 
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Núm. 266 

VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el B O L E T ~  OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES de los votos 
particulares presentados al Dictamen emi- 
tido por la Comisión de Resupuestos en el 
Proyecto de ley sobre dotaciones presu- 
puestarias para inversiones y sostenimien- 
to de las Fuerzas Armadas. 

Palacio del Senado, 18 de junio de 1982. 
El Presidente del Senado, CecWo Vdverde 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casals Parral. 

NUM. 1 

Dei Grum Parlamentario 
Catalmya, Democracia y 
Socialisme CD i S). 

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme mantiene para su de- 
fensa en el Pleno de la Cámara, como vo- 
tos particulares, las siguientes enmiendas 
al Proyecto de ley sobre dotaciones presu- 
puestarias para inversiones y sostenimien- 
to de las Fuerzas Armadas: 

- Enmienda número 10, al artfculo 2.0.1. 
- Enmiendh número 11, al artículo 2.", 2. 
- Enmienda número 12, a la Disposición 

final primera. 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1982. 
El Portavoz. Josep Andreu i Abeiió. 

NUM. 2 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos 

El Grupo Parlamentario Socialista man- 
tiene para su defensa en el Pleno de la Cá- 
mara, como votos particulares, las siguien- 
tes enmiendas al  Proyecto de ley sobre do- 
taciones presupuestarias para inversiones 
y sostenimiento de las Fuerzas Armadas: 

- Enmienda número 9, al Preámbulo. 
- Enmienda número 8, al artfculo 1." 
- Enmienda número 7, al artfculo 2.", 2. 
- Enmienda número 6, al artículo 2.". 3. 
- Enmienda número 5, al artfculo 3." 
- Enmienda número 4, al artfculo 4." 
- Enmienda número 3, al artfculo 5." 
- Enmienda número 2, al artfculo 8.0, a) 

- Enmienda número 1, a la Disposición 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1982. 

y c). 

final segunda. 

El Portavoz, Juan José Laborda Martin. 

NUM. 3 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx).  

Excmo. Sr.: Según lo establecido en el 
Reglamento del Senado, ruego a V. E. in- 
cluya en el Orden del día del Pleno corres- 
pondiente, los votos particulares conse- 
cuencia de las enmiendas presentadac. al 
Proyecto de ley sobre dotación presupues- 
taria para inversiones y sustenimiento de 
las Fuerzas Armadas, a los artículos 1: 
y 3: 

Dios guarde a V. E. 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1982. 
Pere Portabella i Rafais. 
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